
 
Piedecuesta, 9 de Enero de 2014 
 
Doctor  
PABLO CÁCERES SERRANO 
Gerente  
ESE HOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA 
E.S.D. 
 
ASUNTO: INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
MODALIDAD: PROCESO DE SELECCIÓN DE TERCERA CUANTÍA  
RADICADO: PS_06_2013 
OBJETO: REMODELACIÓN Y REUBICACIÓN DE LAS ÁREAS DE GASES 
MEDICINALES, MORGUE TRANSITORIA, Y DEPÓSITO DE RESIDUOS 
HOSPITALARIOS AMPLIACIÓN DEL ÁREA ADMINISTRATIVA Y EMPALME DE 
FACHADAS PARA LA NUEVA SEDE DE LA ESE HOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA 
 

 
PROPONENTES  

 

UNION TEMPORAL REMODELANDO HLP  

SOCIO CONSORCIAL: I.R.C. S.A.S 
REPRESENTANTE LEGAL: SAUL TRIANA LEON 
C.C 88.193382 
SOCIO CONSORCIAL: ALFONSO VEGA ALBINO 
C.C 91497873 
REPRESENTANTE: ALEXANDER NIÑO HERRERA   
C.C. 91297305 
DIRECCIÓN: Carrera 29 No 45-45 oficina 702.    
TELEFONO: 6913904-3103143217  
EMAIL: alexmekind@hotmail.com  
 
 

A continuación, el Comité Verificador y Evaluador en uso de las facultades contempladas 

en el artículo décimo cuarto del Manual de Contratación, procede a realizar la verificación 

de los requisitos habilitantes del proponente UNION TEMPORAL REMODELANDO HLP 

contenidos en el Sobre No 1, conforme lo estipulado en el parágrafo tercero del artículo 

decimonoveno del Manual de Contratación y del numeral 4.1 del Pliego de Condiciones 

definitivo. 

mailto:alexmekind@hotmail.com


 

 

 

 

 

ITEM CUMPLE NO CUMPLE

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X

2 COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y COPIA DE LA VIGENCIA X

3 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA ORIGINAL Y RECIBO DE PAGO X

4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN X

5 INSCRIPCIÓN EN EL R.U.P. X

6 ACREDITACIÓN DE LA CONFORMACIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL X

7 ACREDITACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES X

8 CERTIFIFCADO VIGENTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES X

9 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN X

10 CERTIFICADO VIGENTE DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS X

11 CERTIFICADO VIGENTE DE ANTECEDENTES FISCALES X

12 R.U.T. ACTUALIZADO X

13 LIBRETA MILITAR X

14 CUMPLIMIENTO DE LOS CODIGOS CIIU X

15 K RESIDUAL DE CONTRATACIÓN X

16 CAPACIDAD FINANCIERA X

17 CAPITAL DE TRABAJO X

18 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO X

19 INDICE DE LIQUIDEZ X

20 PATRIMONIO X

21 EXPERIENCIA PROBABLE X

22 EXPERIENCIA GENERAL X

23 EXPERIENCIA ESPECIFICA X

24 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN TÉCNICA X

25 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN OPERACIONAL X

26 PERFIL PROFESIONAL TÉCNICO MÍNIMO X

27 DIRECTOR DE OBRA X

28 ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS X

29 INGENIERO ELÉCTRICISTA X

30 INGENIERO RESIDENTE DE OBRA X

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS MÍNIMOS

DESCRIPCIÓN

DOCUMENTOS DE ORDEN JURÍDICO

DOCUMENTOS DE ORDEN FINANCIERO

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LOS PROPONENTES

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES



 
 

Conforme a la verificación de los requisitos de orden jurídico, financieros, de experiencia, 

de organización de proponentes y técnicos mínimos, el Comité Verificador y Evaluador 

determina que el proponente UNION TEMPORAL REMODELANDO HLP se encuentra 

HABILITADO y su propuesta deberá ser calificada, conforme lo estipula el parágrafo 

tercero del artículo decimonoveno del Manual de Contratación y numeral 5.1 del pliego de 

condiciones definitivo. 

Así las cosas, el Comité Verificador de los Requisitos Habilitantes y Evaluador de las 

propuestas, procede a realizar la apertura del Sobre No 2 contentivo de la propuesta 

económica del proponente. Para ello se verifica que la urna se encuentra debidamente 

sellada y se procede a su apertura, advirtiendo en su interior la propuesta económica y el 

análisis de los precios unitarios del proponente UNION TEMPORAL REMODELANDO 

HLP. 

El valor de la propuesta económica de la UNIÓN TEMPORAL REMODELANDO HLP 

corresponde a QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($583.900.919 M/CTE), por lo que se ajusta al 

presupuesto oficial de la presente convocatoria pública. 

Seguidamente, se procede a realizar la ponderación de los factores de calificación 

contemplados en el pliego de condiciones definitivo  en su numeral 5.1, de la siguiente 

forma: 
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PUNTAJE TOTAL OBTENIDO POR EL PROPONENTE 920 PUNTOS

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

800VALOR DE LA EVALUACIÓN TOTAL OBTENIDA

5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL X
15% 

ADIC.
120

EQUIPO MÍNIMO 

REQUERIDO
4

60

VOLQUETA CON CAPACIDAD DE OCHO (8) 

METROS CÚBICOS

MEZCLADORA DE MÍNIMO UN BULTO Y 

MEDIO DE CAPACIDAD

VIBRADOR PARA CONCRETO

20

DIAGRAMA DE GANTT O DE BARRAS

CURVA DE GASTOS ACUMULADOS

FLUJO DE INVERSIÓN MENSUAL

PROGRAMACIÓN DE HITOS

COMPACTADOR MANUAL TIPO APISONADOR

X 5

X 5

3
PROGRAMACIÓN DE 

OBRA

X 10

2

PLAN DE 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE LA OBRA

CUADRO DE RENDIMIENTOS

DIAGRAMA PERT O RED LÓGICO DE RUTA CRITICA
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10

X
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120
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X

10
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X 10

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

PROCEDIMIENTOS A PROCESOS DE CONTROL 

DE CALIDAD

PLAN DE INSPECCIÓN CON LOS TIPOS DE 

ANÁLISIS A REALIZAR A LOS MATERIALES

PROCEDIMIENTO DE SEÑALIZACIÓN

POLÍTICA DE SALUD OCUPACIONAL

PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE 

PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS

PANORAMA DE RIESGOS

PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS

POLÍTICA AMBIENTAL

PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE 

ASPECTOS Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y 

VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

PUNTAJE TOTAL

VALOR DE LA 

PROPUESTA 
1

MEDIA ARITMETICA

DESVIACIÓN DE UNITARIOS
600

DESCRIPCIÓN
ITEM

INDICE SUBINDICE CUMPLE



 
 

CONCLUSIÓN 

Por lo anterior, y dado que el proponente fue habilitado de acuerdo a los requisitos de 

orden jurídico, financieros, de experiencia, de organización de proponentes y técnicos 

mínimos, y a que obtuvo una calificación de 920 puntos, el Comité Verificador y Evaluador 

recomienda al Ordenador del Gasto adjudicar el proceso de la referencia a la  UNION 

TEMPORAL REMODELANDO HLP, representado por ALEXANDER NIÑO HERRERA, 

identificado con la c.c. 91297305. 

 
Dado en Piedecuesta, a los nueve (9) días del mes de Enero del 2014. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

EDWIN GUERRERO ACOSTA 

Profesional Universitario Área Administrativa 

(Aspectos técnicos) 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

RAUL EDUARDO QUINTERO CASTAÑEDA 

Subdirector Administrativo 

(Aspectos financieros) 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ADRIÁN IGNACIO GONZÁLEZ JAIMES 

Coordinador Jurídico  

(Aspectos jurídicos) 

 

 


